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Sabemos que la Economía 
se regula según las leyes de la oferta 
y la dem anda, los bienes circulan, 
mi e ntras qui e n consuma un 
producto exis ta y, además, que éste 
se produzca y se fije e l precio en 
forma libre. E l Estado asume en 
éste proceso un rol social en los 
aspectos de la economía. 

La libe11ad de empresa, de 
trabajo, comercio e industria crean 
r iqueza, qu e es la fu en te d e 
prog reso de los pueblos. El Estado 
brinda oportunidades dentro de la 
justi c ia dis tributiva y la exis tencia 
de varios tipos de empresa como 
privadas, públi cas, na c io n a les, 
extranjeras, mixtas, 
a utoges tio n a ri as, cooperati vas, 
m an ifi es t a e l p lu ralismo 
económico. La Nueva Constitución 
P e ruana d e 1993 res tringe la 
exis tencia de emp resas del Es tado, 
requiri endo para s u exis tencia que 
se trate de una acti vidad de a lto 

inte rés público para e l país , 
teniendo el mis mo tratamiento que 
las pri vadas . 

Cuando los productores y 
cons umidores acuden al m ercado 
en ig uales condiciones se trata rá de 
una competencia, en la que los m ás 
efic ientes hará n los m ejo res 
negocios vendiendo y obtenie ndo 
buenos res ultados. La competencia 
permite el avance de la tecnología. 
En cuanto a la prohibición de 
monopolios, acaparamientos, sobre 
los medios de comunicació n social, 
se hace para resguardar la libertad 
de opinió n, expres ión y de fini ción 
de pensamiento. Se garantiza el 
libre contrato lícito que no sea 
contraproducente al o rden público. 
Los conflictos contractuales se 
so lu cionan por la d ec is ió n de 
arbitrios o jueces, según los 
m ecani s m os previstos. Los 
ac u e rd os del E s tado con 
in ve rs io ni s tas privados se 
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denomin an contrato- ley y no 
pu e den se r mod ificad os 
legislati vamente. 

La defensa del consumidor 
es importante por parte del Estado 
sobre todo en una economía ele 
mercado, brindando información de 
los productos di sponi bles para su 
adquisición, para así poder elegi r 
con conoci miento de causa. Y esta 
defensa que debe hacer el Estado 
hacia el consumidor no sólo es a 
ni ve l nac iona l s ino también 
internacional, ya que representa una 
fuent e de di s to rs ión de la 
competencia en la actualidad. toda 
vez que el desa rrollo económico ele 
nuestro país no puede ir desligado 
del desarrol lo ético-j urídico. ciado 
a que ello se cons titu iría en el 
obs túcu lo más g rand e para e l 
desarrollo de nuestra economía. 

Uno de los principal es 
prob lemas estudi ados por e l 
Derecho Penal Económico consiste 
en establecer la relación ent re las 
regul ac iones admin is trati vas y 
penales di rígidas a proteger el orden 
económico . En el Pe rú és ta 
temática ha cob rado actualidad 
desde la creación del Instituto 
Na c iona l de Defensa de l 
Cons um idor ( INDECOP I), 
encargado de investiga r y sancionar 
1 as prácti cas monopó I icas y de 
competencia des leal. as í como las 

que atentan contra los de rec hos 
intelectuales y ck los consu1111dorcs 
entre otros Di chas prác ti cas. 
ade más de cons t1tu1 r ilí c itos 
ad mini s trati vos config uran en 
muchos casos conductas dcl1 ct1vas 
sancionadas por el orclcn:11111cnto 
penal peruano. de modo que resulta 
fundamental definir la , 1ncul;tc 1on 
entre las rcsoluc1011-: s 
adrninistrati,·as y las penales 

Al respec to. el Derecho 
Comparado diferencia dos graneles 
modelos: de un lado, un s istema 
uni voco, que canaliza la protecc ión 
a través del único med io ele control. 
sea és te acl111 in1 s trat1 ,·o o penal. 
considerándose que para l;1 tu te la 
ele los bienes j urídicos es suficiente 
recurrir a un solo medio. el cual 
debe ser potenciado por el Estado. 
A su vez. el segun do modelo. 
ac umul a la int erve nc ió n 
administrati va y el cont rol penal. 
establec iendo diferentes relac iones 
entre ambos, las que van desde su 
total independencia que permita la 
coexis tencia de so lu cio ne s 
contra rias hasta el establccin1iento 
de una rehción de dependencia •~n 
la que por ejemplo, para 1nic1ar una 
acc ión pena l se pr ec ise una 
resol ución ad mini s tra t iva 
sancionatori a. El sistema peruano, 
conservando matices pro pios se 
encuadra dentro de éste segundo 
modelo. 
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En lo que respecta a los 
tribut os. so n impues tos que 
dehcm0s de pagar s 111 1mp0s1c ió n 
111 exigencia. ya que ¿s tos formar~n 
parte el -: la l lac1enda PL1bl1ca a fin 
de que esten a d1 spos1ció n de los 
gas tos de la Nac ió n para e l 
sos ten1m1ento económico. por lo 
que. el 111cu111pl1m1ento de pago de 
ta ll..'s ob ligaciones sera s:111c1onado 
penal mentt: tanto en el Derecho 
Adm i11Js trati,·o como en el Derecho 
Penal. el que lo c011telllpla nrn un 
delito socio-ec0nólll1co en cuanto a 
b defraudación tributaria. En el 
Código Penal Vigente ( l l)l) 1) éste 
de lito se encuentra regul:ldo en la 
Secció n 11 De fraudac1 0 11 
Tributaria '.'' contiene lo rl..'lati,·o al 
De I i to F I se a 1 , . T r I b u t a r lll. 
regul:1c ió 11 ésta q ue por Decreto 
Leg1 s lati , ·o N'' 8 13 pas a a s er 
trat:1do lllL'cl1ante un nnrllla especial. 
ÍUL'ra ckl Código Penal. 10 cu:11 L'S 
perf~·cc1t)11ado medi :111te t! l Decreto 
Lcgis l:tt i, o N'' 8 1 (1 Ig ual caso. es 
lo refe ren te a l tratamiento de los 
Delitos .-\duaneros. es decir. s u 
tratalllient() se rige pur una norma 
espcc1:1I 

El Derecho e11 s u totalid:1d 
atra,·iesa p0r una etapa de cambios 
tras cende11ta l-:s. los c ual es se 
orig inan tanto e11 la propia dinúlllica 
econó mica v socia l as í colllo en el 
co11tí11uo a,·ance tcc11ológ1co. lo que 
ob liga a la ciencia jurídica a deJar 

de lado es::i llletodo logía trad icion::il 
de encerrarse solire sí lllis 111a. y p0r 
el co11trar io s e le p la11 tea la 
exigc11 cia de buscar la cooperación 
con b s dclllf1s cie11cias . 

I .a econollli a se co11stituye 
e11 la cie11c1a que lllayor coopcració11 
hri11da al Derecho Este k11drá que 
re ferir se llla,·cHmc11te a las 
relac1011es ecOJH)m1c:1s. , . pc1r c1ert0. 
la L' Co11n mía 11 0 a lca n ;:arú s us 
o b_lL' t1 , ·l1S s in ten er e 11 c ue11ta lt)S 
lllétodos v s1s te 111as de kgis laciu 11 
A éstL' espacio ele e11cue11tro entre 
alllba s cli s c 1pl111 as s e k ha 
denomin:1clo JllS-econ0 mia. y una 
parte de és ta última , ·iL'ne a ser la 
co 11 s titu1cla po r e l Derec ho 
Eco11ó m1co. c011s itfrrad:1 la mis 
1111port:rnlL' 

Es s1nt o 111 :·1t1L·o q ue sea 
prcL·isame11te a fines del s ig lo .\:J:'\ 
cuando se da e l impul so de u11 
De rL'cho Eco 11 ó lll1co . E l 
lib erali s m o co lll o id eo log ía 
triunfant e >'ª ha b1a atraves ado 
dura11tc és te s ig lo se ri a s 
contradicciones Si bien L'S c ierto 
que la burg uesía habi a logrado 
ge 11 c ral1 z ar s u 1cl eolog ia co mo 
portadora de un s is tema soc ia l 
m1e,·0 y ho mog~neo de ig ualdad 
para todos, era p o rqu e h a bía 
recibido el asentimie11to un jnime. 
s i11 poder c0ntrolar los s í11 to111as de 
contradicciones colllo la ex is!L'11cia 
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de g randes capas marginadas y 
pobres de la población, entonces: 
¿cómo explicar esto')_ A medida 
que se avanza en el siglo, se van 
for mando concen trac iones de 
capital que signi fi can una crisis de 
la competencia perfecta pregonada. 
Es entonces cuando se procede a 
ampliar el mercado para evitar la 
sobreproducción y la crisis tanto del 
cap ital como de la competencia. 
surgiendo as í el imperiali smo. 

El capi talismo había ido 
perdie ndo su capac id ad de 
auto reg ul ación, y es cu ando se 
hab la del de rrum be de l Es tado 
Libera l. El mode lo libe ra l 
pred icaba qu e la creac ión de 
riqueza hacía posible un bienestar 
de todos , pe ro la rea lidad era 
di fe rente. La concent ración de 
capi ta les cont ro lada por la 
burguesía se daba simultáneamente 
con una situación de explotación y 
miseria de los trabajadores. En la 
segunda mitad del siglo X IX se ve 
llena de mani festaciones sociales de 
aquellas contrad icciones. Aparece 
el sindica lismo, el socialismo y las 
uni ones inte rn ac ionales de l 
pro le ta ri ado. Se neces it aba 
entonces con urgencia severas 
rectificaciones a ese modelo liberal 
de Estado. Es as í como surge un 
Estado concili ado r que tra ta, 
m edi ant e s u inte rvención, de 
morigerar las consecuencias del 

Tere.rn de J ,:.\"/Ís Seijas /(,:1(iifo 

capitalismo. Con el advenim iento 
de la Pri mera Guerra Mundial se 
cierra el cap ítulo de un Es tado 
Li beral puro para dar paso al Estado 
Social de Derecho. 

El Estado Libe ral puro 
significaba una i rrestri cta I i bertad 
corno elemento organizador de la 
soc iedad que conll evaba a un 
in dividua li smo po r sob re todo 
aso mo de colect ivis mo Es ta 
concepción tenía su correlato en lo 
económico, en la li bertad de oferta 
y demanda. Las primeras décadas 
del presente siglo serían de ensayo 
de l nuevo Estado conc ili ado r 
ampliándose la acción de l Estado 
Li beral Clás ico media nt e un 
programa soc ial mús jus to. s in 
liquidar las bases económicas del 
liberalismo. La preocupación por 
los desequili brios de l Es tado 
Libera l y de la bú sq ueda de 
fó rmul as que conju gue n los 
principios de la libertad con los de 
sociali zación tratando de humanizar 
en cierto modo el cap italis mo y 
dep urado de s us e fec tos 
perniciosos, logran su fo rmulación 
cas i s imult ánea men te con e l 
es tallid o de la Prim era G ue rra 
Mundia l. 

Es así como se confo rman 
en ésta cris is, distintos derechos que 
tratan de atenu ar esas 
cont radi cc iones ex istent es de l 

- 1 
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capita lis mo, como por ejemplo el 
De recho del Trabajo o ta mbién el 
De recho Econó mico. Más ta rde, la 
crisis mundial de 1929 constituiría 
también un hito. S urge con Keynes 
la m acroecono mí a co m o e l 
tratamiento general de la economía 
de un pa ís con el manej o de los 
lla m ados va lores ag regados. La 
macroeconomía es el fundamento 
conceptua l d e l De recho 
Econó mico. E l funcionami ento de 
la econo mí a cap ita li s ta se ve 
se r iam e nte afectado en és te 
perí odo. Nunca se notó tanto la 
fragilidad de l s is tema. Fué Keynes 
quien ideó la política de l p leno 
e mpl eo, y a d e m ás, e l d e la 
int e r vención de l Estado como 
propu lso r d e la din á mica 
económ ica. En és te pe ríodo de 
G ue rras queda con figurad o e l 
De recho Económico, s iendo por 
e llo mencionado por algunos como 
el Derecho de Guerra, debido a que 
s u s urg imi ento se dió durante un 
período bé lico. E l Es tado fija 
salarios, controla precios y para e ll o 
re quiere d e un a leg is lac ión 
apropiada. 

En la mitad de l Siglo XX; 
con e l proceso de descolonización, 
el s urgimiento de nuevos países y 
la config u ració n del problema del 
s ub-desarrollo s urge la otra g ran 
parte explicativa de la consolidación 
del Derecho Económico. No es 

sólo la cris is del Es tado Liberal puro 
y su conversión en Estado Social de 
Derecho, ni las Guerras Mundiales, 
el s ustento para la conformación de 
un D e re cho Econó mi co . Es 
también el problema del desarrollo 
de los países pobres del orbe como 
e l Perú , lo que ha c e s urg ir en 
nu es tras la titudes un deseo por 
conocer y ex pl o rar e l D e recho 
Econó mico. No sólo se habla de 
un Derecho Económico, s ino de un 
Derecho del Desarrollo Económico. 

HANS FRAUSTAEDTER 
cons idera que exis ten por lo menos 
tres e ta pas e n la evoluc ión d e l 
Derecho Econó mico: una primera, 
en la que e l Estado se inhibe frente 
a la Economí a para solucionar s us 
dificultades, por lo que en ésta etapa 
dominan los contratos y los grupos 
econó mi cos au tónomos ; en una 
segunda etapa, el Estado es el que 
do mina deter min ados sectores 
econó mic os e n m é rito a las 
s ituaciones de emergencia mundial, 
s in e lilllitü\r de l todo a la acción 
econó mi ca líbh~ de ataduras: una 
tercera e tapa, que serí a en la que se 
éstablecen en el campo económico 
normas de carácter definiti vo que 
no caben de ntro de un derecho 
tradicional , que no son trans itori as 
ni d e pendientes de s itu ac io nes 
excepcionales. 

D e lo anteho rm e nte 
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señalado se colige que el Derecho 
se ha id o amoldando a las 
necesidades propias del s istema 
económico. Primero, fué la libertad 
contractual y la au tonomía de la 
voluntad, correlato de la libert ad 
económica necesaria en el sistema. 
Luego, el hecho de expresarse las 
contradicciones al capitali smo, éste 
se morigera mediante la legislación 
especial y part e de esa legislación 
viene a ser dada por el Derecho 
Económico. 

F R A N C E s e o 
CARNELUTTI afirma, que cuando 
se intenta ave riguar ¿qué es el 
Derecho?, nos encontramos 
fo rzosamente ante la necesidad de 
tener que estudiarlo en relación con 
la economía. 

Es as í qu e e l uso del 
vocablo mismo: DEREC HO DE 
LA ECONOMlA o DEREC HO 
ECONOMICO data desde antes de 
la ex is tenc ia como di sci pli na 
objetiva da. Claro está, que el 
se nti do atribui do al Derecho 
Económico es distinto al dado en el 
transcurso del Siglo XX. En el 
S ig lo XXVIII JUSTUS 
CRISTOPHDITNMAR aparece 
como e l primer catedráti co de 
Derecho Económico en Frankfurt, 
fue él quien creó los términos de 
Derecho Económi co Agra rio y 
Derecho Económico Comercial , 

Ter esa de .le.\'IÍ.\" SL'ijas U.:11iif11 

siendo que al prnnero le at ribuye el 
ámbito de la economía agraria y al 
segundo lo res pec tivo a I as 
ciudades . 

Con advenimi ento de la 
Primera Guerra Mundia l se da el 
ambiente pro p1c10 pa ra la 
fund amentació n de l Derec ho 
Económico surgido como Derecho 
de Guerra. El incipiente Derecho 
de la Economía aparece matizado 
en un principio por b s mismas notas 
que carac teri zan a toda legis lac ión 
bé li ca . Se p rese nt a co mo un 
Derecho excepcional , derecho de 
necesidad, de urgencia. con un 
signo de transitoriedad, minucioso, 
pa rticul a ri s ta, necesar ia me nt e 
incompleto y fragmentado, carente 
de sistema y a veces extrai'lamente 
contradictorio. 

Es tal la leg is lac ió n 
económica de guerra que permite 
hacer toda una li sta de ella. As í 
puede consi derarse las med idas 
tend ientes a p ro teger e l s igno 
monetario, las tendientes a impedir 
el alza de precios de determinados 
bienes y servicios, disposiciones 
sob re inte rve nció n y 
nacional izaci ón de fáb ri cas e 
industr ias. La Primera G uerra 
Mundial cierra un capítulo dentro 
de lo que es la concepción liberal 
del Estado, y a su vez, muchos 
princ1p1os, inmutabl es has ta 
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entonces son trastocados. El fin de 
la Guerra de 1 91 8 convierte a éste 
nuevo Derecho en un Derecho de 
Paz, de reorgani zació n socio ­
económica, de reconstrucción en los 
países que sufrieron los estragos de 
la Guerra. 

Coincido co n algunos 
autores al conceptuar al Derecho 
Económico como aquella parte o 
rama del Derecho que contiene los 
principios ordinarios y ordenadores 
de la economía de un país, ya sea 
referido a las norrnat ividad de 
carácter coyuntural , como el caso 
de la política económica, como 
aquella de más largo alcance, por 
ejemplo, la contenida e n la 
Constitución. Pero, quedarnos con 
ésta definición norrnativista sería 
insuficiente. Si bien es cierto, que 
el Derecho Econó mico es un 
conjunto de normas de dirección y 
ordenación económica, es también, 
la forma que éstas medidas adopten 
al ejecutarse. Así, por un lado el 
Derecho Económico se presenta 
corno idealidad normativa «deber 
ser», y por otro lado, participa en 
esa realidad económica a la que 
pretende ordenar, es decir «ser», y 
por otro lado, participa en esa 
realidad económ ica a la qu e 
pretende ordenar, es decir «ser». 

Este dobl e aspecto de l 
Derecho, y por ende del Derecho 

Económ ico ( deber se r/s~r) se 
relaciona dialéctican1ente, s i bien es 
cierto que el ser determina el deber 
ser, a su vez éste último condiciona 
al ser, participa en ese conjunto de 
actividades que viene a se r la 
realidad económica. Es así como 
el Derecho es sobre todo un objeto 
social y como tal hay que estudiarlo, 
señalando esa dualidad con la que 
se presenta como norma y como 
re lac ión socia l. E l Derecho 
Económico al tener como referencia 
direc ta aque ll as re lac iones 
económicas en un país, observará 
con mucho más evidencia dicha 
dualidad. 

La configurac ión del 
Derecho Econó mi co corn o es 
conocido en éste s iglo, surgió de la 
necesidad de evitar las destrucción 
del s istema económico capitalista. 
De lo que se puede concluir que al 
conceptuar el Derecho Económico 
como el Derecho de la intervención 
del Estado en la economía, resulta 
meramente contingente, es decir, 
atiende a las necesidades propias 
del s istema económico siendo uno 
de los aspectos característicos el 
intervencioni s mo, pero no del 
Estado, sino como un derecho de 
ordenación económica, meramente 
instrumental. 

Existen di feren tes 
pos iciones sobre la naturaleza 
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jurídica del Derecho Económico en 
cuanto Derecho Privado o Público 
y en cuanto participa un tercer 
sector ll amado Derecho Social. 
Señalarlo como Derecho Privado 
carecería de fundam ento, vista la 
intervención del Estado como ente 
ordenador de la economía. El 
principio de beneficio o protección 
de los sectores débil es de la 
sociedad no lo determina tampoco 
como parte de un Derecho Social. 
Observamos sí, que el Derecho 
Económico pa11icipa de aquellas 
contradicciones propias del sistema 
capitalista, encontrándose ahí el 
carácter instrumental del Derecho, 
lo que le hace apa recer entre 
público y privado. En todo caso, 
puede verse como un Derecho 
especializado que regula relaciones 
jurídico-privadas sin que por esto 
pierda su carácter eminentemente 
público. 

Teniendo en cuenta que el 
Derecho es una totalidad es decir, 
aquella porción de la relaciones 
sociales llamadas jurídicas, las 
partes o ramas que la estudian lo 
hacen tocando determinada 
in st ituciones y figuras que se 
mantienen en constante interacción. 
Así, las ramas especializadas no 
pueden desvincularse sino más , 

bien, guardar estrecha relac ión. 
Mantene r compartimientos 
estancos es cosa del pasado. Es 

Teresa de Jesús Seij11s He11jifo 

más, han habido ramas que poco a 
poco se han ido independizando 
como es el caso del Derecho 
Laboral respecto del Derecho Civi l. 
El Derecho Económico,justamente, 
por ser un Derecho hasta cierto 
punto en formación, mantiene sus 
más estrechos lazos con las demás 
ramas. En resumen: El Derecho es 
uno y son las especialidades los que 
lo dividen para una mejor ap licación 
y significancia. 

Las disciplinas con las que 
ti ene relación el Derecho 
Económico son: e l Derec ho 
Constitucional, Ad mini strativo 
Internacional , Penal, Civi l y 
Comercial. 

a) Co n Den~cho 
Constitucional: Es en la 
Const it ución donde se 
plas ma la estructura o 
régimen económi co que 
inspira a la República los 
principios económicos en 
los cuales se orienta todo el 
ordenamiento que se puede 
hacer en la política 
económica y seiialar los 
límites de ésta. 

Dentro del Derecho 
Constitucional Comparado 
son varios los países en 
cuyos textos 
constitucionales se adoptan 
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explícitamente normas de 
organización económica. 
E n e l á m b ito 
latinoamericano tenemos a 
Bolivia, Cuba, Guatemala, 
etc. que seña la n su 
régim e n económ ico y 
social. Se indica también 
que éste conce pto de 
Cons titución Económica no 
sólo se refiere a los países 
occidentales s ino también a 
los países socialistas como 
era e l caso de la 
Constitución de las 
Repúblicas Socialistas 
Soviéticas de 1977. 

En e l P erú, tratadistas 
como DOMIN GO 
GARCIA BELAUNDE o 
CESAR OCHOA utilizan 
dicho término para referirse 
a l régimen econó mi co 
plasmado e n una 
Const ituci ó n . E n e l 
presente s ig lo, tanto en la 
Constitución de 1920 como 
en la de 1933 ex is tí an 
reglas sobre Régimen 
Económico, de forma 
as is t e mática . Es e n la 
Constitución de 1979 que 
se incluye por primera vez, 
de manera s istemática, la 
no rmas que regulan la 
activi dad económica de l 
Estado y las de particulares, 

b) 

dedicándose el Título lll al 
Régimen Económico. En 
la Const itu c ió n v ige nte 
también se asi!:,'Tla un Título 
es p ec ia l al Régimen 
Económico. 

Con el Derecho 
Ad ministrativo: En s u 
lucha por s u autonomía, el 
Derecho Económico 
muchas veces ha s ido 
incluido dentro del Derecho 
Administrativo, pero 
existen muchos tópicos que 
escapan a éste, como 
aque llas no rm as que 
regulan la vida econó mica 
nacional, la 
macroeconomía que sería 
el caso de la reciente Ley 
Antimonopolio y otras 
sobre econo mía. 

Los actos administrativos 
que tienen peculiares 
caracterís ti cas e l se r 
unilaterales y ejecutivos, 
han s ido rebasados por lo 
que se viene a ll a ma r la 
racionalización 
ad minis trati va y las 
concesiones. Es necesario 
seña lar que muchas 
medidas d e política 
econó mi ca son dadas 
mediante reglamentos que 
son ins trumentos del 
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c) 

Derecho Administrati vo. 
Es más, la ap licac ión y 
ejecuci ón de dichas 
medidas comprende a 
órganos adminis trati vos, 
pero el contenido de dichas 
medid as es de carácter 
económico. 

En resumen: tanto la 
organi zación en cuanto 
estructura y órganos del 
Es tado, ori ent ada a la 
acti vid ad econo m1 ca 
regulada mediante los actos 
administrativos, así co rno 
la aplicación y ejecución de 
medidas económicas, es el 
contenido de ésta 
vinculación. 

Con el Derecho 
Internacional: Los 
Tratados son una fuente 
importante en la formación 
del contenido del Derecho 
Económico. Es tanta la 
importancia de los Tratados 
en materia económica, que 
hoy se habla de un Derecho 
Económico Internacional, 
inclusive, se enseña en las 
Universidades. Ya en 1964 
AlMONE GIBSON 
propone como parte del 
es tudio de l Derecho 
Económi co, tratar e l 
Derecho Públi co 

Tt!resu i/,: J .:.Hí.\· S.:ij11.\· Uenjifo 

Económ ico Ex terno 
dividido en los s ig uientes 
íte rns : Derecho Púb li co 
Eco n ó mi co 
Lati noamericano, Derecho 
Público Econó mi co 
Interamericano y Derecho 
Púb lico Eco nó mi co 
Mundial. 

l~ualm ent e, se iia la 
GIB SON, que existen dos 
ve rti ent es d is tint as en 
cuant o a l De rec ho 
Internacional Económi co: 
una del Secto r Pú blico y 
otra del Sector Pri vado. 

Otros tratad istas 
cons id e ran e l De recho 
Económico Internac ional 
como el Derecho que ti ene 
por objeto la regulación de 
la economía internac ional, 
es decir, la conducta de los 
s uj etos de de rech o 
part íc ipes en re lac iones 
económicas, que c ru zan 
fronteras naci onales, en 
cu anto es tru c turad as , 
conforme o para finalidades 
colectivas. Por otro lado, 
tambi én se habl a de un 
Derecho Internacional del 
Desarrollo como parte del 
Derecho Econó mico 
Inte rn ac iona l. Es te 
Derecho co n f i g u r a I a 



d) 

/.os .\"11e ,·o.,· D elitos Ecmuimicos en la L e1:i.s luciá11 Trih11turiu. .. 
11 9 

c xpa ns 1o n d e la 
Cooperac ió n Internac ional 
a un a nueva á rea. e l 
d esa r ro ll o , e n lo 
concernie nte a come rcio y 
asuntos m onetarios. 

E n el D erecho Econó mico 
Inte rnac io na l a pa rece un 
fac t o r fund a m e nta l, la 
presen c ia d e nu evos 
acto res en la Com unidad 
Int e rn ac io n a l co m o las 
Or ga ni zac i o n es 
Inte rn ac io n a les, la 
U nid a d es Int egradas 
R eg io n a les y las 
Co rp o r ac i o n es 
Trans naciona les, las que en 
la actuali dad se imponen. 
La fo rmació n de bloques 
políticos econó micos como 
la Comunidad Económica 
Europea, e l Grupo Andino 
o e l Trata do d e Libre 
Co m e rc io e ntre Es tad os 
Unidos, M éxico y Canadá. 
que hacen cada vez m ás 
impo rta nte e l estudio d e 
ésta di sciplina. 

C on el De1·echo Penal: La 
re lació n entre e l D e recho 
Econó mico y e l De recho 
Penal genera una seri e de 
tem as controvertidos. Así 
a l hablarse de los d e litos 
econó micos, de la sociedad 

L U IS 

a no n1ma y d elito y de la 
ex is t e n c ia d e l D e re cho 
Pen al Econó mi co , apa rte 
del D erecho Penal C lás ico, 
m a nifi es ta de b ate a l 
instante. 

BRA M O N T A RI A S 
T O RR ES nos d á un a p rec is ió n 
inte res ante e n cu a nto a la 
inte rvenc ió n d e l D e recho e n la 
Econom ía y del D erecho P ena l en 
p a rti c ula r. Dice que e l prim e r 
princip io que s urge en torno a la 
inte rvención de las ramas juríd icas 
e n la E c o n o mí a es e l d e la 
especia lidad; la mate ri a s ustanc ial 
d e l co nfli c t o d e t e rmin a rá la 
co mp e t e n c ia d e un a u otr a 
determinada ra m a de l D erecho. E l 
D erecho Pena l inte rvendrá en la 
economía cuando no existan o tros 
m edios de control socia l idóneos 
para e ncauzar a los ciudadanos 
dentTo de las medidas seña ladas por 
e l o rden econó mico. E l D erecho 
Penal interviene cuan do se daña el 
o rd e n econó mi co m ed iante un a 
acción que demuestra el desprecio 
de la persona por un determinado 
o bj et ivo d e po líti ca econ ó mi ca 
es t a t a l. E l D e rec h o Pen a l 
Econó mico cons tituye el ni e l de 
control soc ia l a las ac tividades 
econó micas. 

LUlS LAMAS PUCCIO habla de 
va ri os c rite ri os utili zados para 
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establecer el objeto de protección y 
señala los siguientes: 

a) la economía en su conjunto 
b) el orden público económico en 
s imilitud de condiciones a la 
existencia de un orden público 
jurídico 
c) la planificación 
d) libertad económica e iniciativa 
privada. 

Entendemos por bi en jurídico 
protegido aquellos intereses que la 
sociedad otorga valor y que por 
consiguiente son merecedoras de 
protección. Pero, en los llamados 
delitos económicos aquellos bienes 
jurídicos protegidos no son del todo 
individuaJizados o específicos, sino 
más b ien, son aq uell os qu e 
permiten que los demás valores 
sociales puedan efectivizarse. 

LUIS BRAMONT-ARIAS 
TORRES concluye señalando, que 
el bien jurídico se presenta como 
uno de naturaleza macro social, de 
111terés, y al servicio de toda la 
colectividad, por cuanto todos 
intervienen en la relación que 
dete rmin a el propio orden 
económico. Por ello es necesario 

' 
recalcar en el orden público 
económico como el bien jurídico 
protegido por excelenci a en el 
Derecho Penal Económico. Los 
alcances de éste bien jurídico 
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protegido es tar ía dado por la 
función que se asigne al Estado 
como sujeto interviniente en lo 
económico, es decir, es taría 
limitado por lo ideopolítico, s iendo 
los elementos condicionantes de ese 
orden público, eco nó mi co en 
nu es tra soc iedad la: li b re 
competencia, libre formación de 
preci os, proceso de ingresos y 
egresos del Estado, Control de 
cambios, Defensa del crédi to. 

Como correlato de los avances 
doctrinarios en la leg is lac ió n 
pert inente, se fu eron incorporando 
los delitos económicos. As í al lado 
del Código Penal de 1924 se dá la 
Ley del Contrabando, luego aparece 
la Ley sobre Delitos Económicos y 
posteriormente con la dación del 
Código Penal de 199 1 observamos 
de una manera más acabada el 
tratami ento a los delitos 
económicos. En la Exposición de 
Motivos se expresa que la Ley 
Pen al no pod ía permanecer 
insens ible ante la evo lu c ión y 
compl ejidad de la ac ti v idad 
económica entendida como un 
orden y que el sistema ti ene como 
objetivo fundam ental el bienestar 
general. La de lincu encia 
económica atenta contra és te 
ordenamiento. 

Los de litos econom1cos 
contemplados son los siguientes: 
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* abuso de poder de mercado (art. 
232) 
* acaparamiento (art. 233) 
* especulación (art. 234) 
* adulteración (art. 235) 
* venta ilícita de mercaderías (art. 
237) 
* competencia desleal ( art. 23 8) 
* fraude en la venta de bienes y en 
la prestación de servicios (art. 
239) 
* desprestigio comercial e industrial 
(art. 240) 
* omisión de información (art. 242) 
* aprovechamiento del tipo de 
cambio (art. 243) 

Como comentario del Código Penal 
de 1991 cabe expresar, que es un 
avance el contemplar no sólo los 
delitos contra el patrimonio 
clásicos, sino aquellos que atentan 
contra intereses sociales 
supraindividuales, esto es, no nos 
desvía de reconocer que el orden 
económico que se difunde tanto por 
la Constitución como 
cqmplementariamente por el 
Código Penal, es el orden 
económico capitalista. Lo que en 
definitiva constituye un avance es 
el involucrar a sectores que hasta 
hace poco eran intocables, aquellos 
sectores con gran poder económico 
teniendo en cuenta que son 
justamente las personas o empresas 
con este poder económico quienes 

pueden cometer los ilícitos penales 
en mención. Las leyes dadas son 
perfectibles y hacia eso debe 
orientarse nuestro estudio. 

e) Con el Derecho Civil y 
Comercial: El Derecho 
Civil, entendido como el 
conjunto normativo 
destinado a regular las 
relaciones jurídicas 
patrimoniales o no, ha sido 
afectado en sus principios 
y postulados clásicos por 
excelencia. Esta afectación 
ha provenido del estado 
interventor al considerar 
que el individualismo 
absoluto, puro, conllevaba 
desequilibrios y creaba 
sectores débiles frente a 
sectores poderosos. Hoy, se 
habla tanto de actos de la 
empresa como de actos de 
consumo que escapan a la 
doctrina clásica civil. Dos 
grandes dogmas 
prevalentes en el campo de 
las relaciones jurídicas 
privadas del tráfico en el 
mercado han sido 
quebrantadas: el de la 
autonomía de la voluntad y 
de otro lado, la culpa como 
presupuesto jurídico del 
ilícito civil y de la 
responsabilidad, 
sustituyéndola por la 
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responsabilidad objetiva. 

Las claúsulas generales de 
contratación y los contratos 
por adhesión, dos 
modalidade s 
imprescindibles en el 
tráfico masivo, son figuras 
controvertidas hoy. Estas 
figuras se encuen tran 
dentro de un tema mayor 
que es el de protección al 
consumidor y éste tema 
implica ya el Derecho 
Económico. 

ULISES MONTOYA 
MANFREDI expresaba 
que nuestro sistema 
jurídico en el ámbito del 
Derecho Comercial y Civil 
tiene que tener en cuenta lo 
dispuesto en el art. 11 O de 
la Constitución que 
restablece que el Estado 
defiende el interés del 
consumidor lo que importa, 
el establecer la adecuación 
de las normas a éste 
propósito. En 
consecuencia, el Derecho 
Comercial no sería ya el 
derecho de los actos en 
masa o el derecho de las 
empresas, sino que tendría 
que considerar al 
consumidor extendiendo 
sus dominios hasta 
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convertirse en el Derecho 
de la Economía. 

Los cambios principales 
que se operan en una Constitución 
es el tema económico. Por ello, es 
discutible la conveniencia o no de 
incorporar un capítulo relativo al 
régimen econó mico en la Car ta 
Fundamental. Es la Constitución 
Alemana de 19 19 la que introduce 
en el ámbito constitucional una serie 
de disposiciones relativas al orden 
económico. De allí nace el llamado 
Derecho Constitucional 
Económico, entendido como las 
normas básicas de s tinad as a 
proporcionar el marco jurídico 
fundamental para la estructura y 
funcionamiento de la actividad 
económica. 

No postulamos por una 
constitución excesivamente 
reglamentarista, pero sí, por una 
Carta Política que dé ciertas 
orientaciones para conocer la 
constitución económica y saber 
sobre qué parámetros debe moverse 
el Derecho Penal Económico. 
Debemos conocer el modelo 
económico adoptado 
constitucionalmente, donde se 
consagra los principios e intereses 
para luego ser objeto de protección 
jurídico-penal. 
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En suma, la Constih1ció n de 
és ta man e ra asu m e un pape l 
im po rta nt e e n la or ie ntac ión y 
defini ci ó n d e la promoc ió n 
económic a, con temp la do s con 
cri te rios técnicos los principios y 
p lanes para una efecti va ap licació n 
por los suces ivos gobiernos acordes 
con s us políticas y programa. 

En A lemania se entiende el 
Derecho Penal Económico como 
una consecuencia del progreso de l 
D e recho Económi co haci a un a 
disciplina autónoma ampli amente 
separada del D e re cho 
Administrativo. 

Ten ie nd o e n c u e nta e l 
s istema económico imperante en un 
país, se concibe al D erecho Penal 
Económico en dos sentidos: 

I ) des de un punto de vista 
estricto, como parte d e l 
Derecho P enal, d e finido 
como un conjunto d e 
normas jurídico -penales 
qu e protegen e l orden 
jurídico entend ido como 
reg ul ac ión jurídica del 
intervencionismo estatal en 
la econom ía. En sentido 
amplio, si se trata de la 
acti vidad económica dentro 
de la eco nomía de 
m e rcado, los límites d e l 
Derecho Penal Económico 

2) 

se ensanchan de tal manera, 
que e l orde n econó mico 
como bien jurídico pasa a 
un segundo orden detrás de 
los inte reses patrimoniales 
individuales. 

Se define al Derecho Penal 
Económico como la 
actividad p u n iti va del 
Estado. relac ionada con la 
activ ida d econó mica, es 
decir, se eJe rce e l 1us 
puniend i de qu e es tá 
facultado e l Estado para 
ap li ca r las sanci o n es 
correspondientes a quienes 
transg re d e n e l orden 
econ ó mico. En és t e 
sentido, e l jurista LAMAS 
jus tifica la intervención del 
D e r e cho P e n al en una 
economía de libre m ercado 
como consec uencia 
necesaria d e la política de 
p la n eami e nto y de las 
dificiles circunstancias que 
caracterizan a las 
sociedades modernas para 
imprebrnar a la economía de 
libre mercado de w1 sentido 
social y humanitario. 

E n s uma, el Derecho Penal 
Económico es un Derecho 
inte rdisciplinario punitivo 
qu e protege e l orden 
económ ico como últim a 
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ratio, es decir, el último 
recurso a utilizar por el 
Estado y luego de haber 
echado mano a todos los 
demás instrumentos de 
política económica o de 
control de que dispone para 
una eficaz lucha contra 
diversas formas de 
criminal idad económica. 

Ac tual mente, el bien 
jurídico es el centro de la política 
criminal y más precisamente de la 
dogmática jurídico-penal. El art. IV 
del Título Preliminar del Código 
Penal Peruano, la pena 
necesariamente precisa la lesión o 
puesta en peligro de bienes jurídicos 
tutelados por la ley. Esta norma 
asegu ra el cum plimi ento del 
principio de legalidad y otras 
garantías fundamentales. Para que 
una conducta típica sea sancionable 
se exige que lesione o ponga en 
peligro el bien jurídico tutelado por 
la ley. En otras palabras, el 
comportamiento debe lesionar o 
poner en peligro intereses de la 
colectividad y del individuo. 

Entendernos por daño la 
destrucción o menoscabo sensible 
del interés protegido, tutelado por 
los tipos penales de la parte 
especial, mientras que el peligro lo 
concebimos como aproximación a 
la ejecución de la destrucción o 
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deteri oro de l b ien jurídico. 
Necesari amente debe ex is tir la 
posibilidad real de la producción de 
un resultado. 

El bien jurídico para que 
sea tal debe aludir a las condiciones 
necesarias que permitan la fluidez 
y agi lidad del sistema social. Se 
busca entonces la referencia a las 
relac iones humanas, incluso 
radicales . Es asegurar 
concretamente las posibi lidades de 
que el individuo part1c1pe 
vivamente en los procesos de 
interacción y consecuentemente de 
comu ni cac ión social. El bien 
jurídico es una viga mestra del 
nuevo s istema punitivo . La 
sociedad en general y cada 
miembro de ella en particular, debe 
saber lo que realmente se está 
amparando, y sobre todo, tener la 
posibilidad democrática de revisar 
y discutir las bases sobre las cuales 
se sienta dicha protección o amparo. 
En consecuencia, el injusto y todo 
el delito en sí gira al torno al bien 
jurídico. 

No es aventu rado sostener 
que la definición de Derecho Penal 
Económico se hace a part ir de la 
autonomía de los bienes j urídicos y 
que parece contar con consenso 
generalizado por la doctrina. 

A efectos de llegar a una 
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ap roximació n real con e l Derecho 
P e n a l E co n ó mi c o prec isa ré e l 
concepto de bien jurídico p ropio en 
gene ral : 

a ) 

b) 

c ) 

Los bi e n es jurídi cos 
tute la d o p o r e l D e re c ho 
P e n a l Econ ó mi co se 
caracte rizan mate ri a lmente 
p o r la imp o rta n c ia qu e 
p osee n e n e l s is te m a 
eco n ó mi co, 
es ta bl ec ié nd ose d o s 
órd e nes d e va lo res e 
inte reses : d e un lado, la 
r e levancia d e la v ida 
comunitari a como sis te ma 
e co nómico, y de o tro lado, 
lo s que se agota n e n e l 
inte ri o r de la p ro pi a 
adminis tración, des tinados 
a ga ra nti z a r una c ier ta 
trans pa re nc ia e n la v id a 
e c o nómica a través d e 
acciones regis tradas. 
E l bien jurídico, dentro de 
las p e rs p e ctivas d e l 
De recho Penal Econó mico 
es e l resulta do de un largo 
proces o his t ó rico de la 
inte rvenció n del Estado en 
la v id a eco no m1ca 
mo derna. 
E s ta c las e d e bi e n es 
jurídicos en cie rto s entido 
se ca rac t e ri zan p o r una 
construcció n artificia l. Se 
trata de bienes jurídicos que 

no c uentan en s u haber co n 
re fe r e nci as o nto lóg icas 
cl a ram e nte d e finid as. 
D es d e e l punto d e v is ta 
cognosc iti vo n o ex is t e 
nin g ún probl e m a para 
examinar el bien jurídico en 
e l D e rech o P e n a l 
Econ ó mi co. despu és d e 
haber identificado el á rea 
de p rotecció n pena l. 

En conclus ió n, e l De recho 
P e n a l E c o n ó 111 i co pro tege 
fundam enta lmente el bien jurídico 
integrado por e l o rden econó mico 
p re-exis tente e ins titucion a lizado, 
es d ec ir, n o rm a d o, diri g ido y 
controlado por disposiciones legales 
de la vida econó mica. Este o rden 
econó mico debe entende rse como 
regul a ci ó n jurídi c a d e l 
inte rve nci o ni s m o estata l e n la 
econo mí a. 

En es t e sentido, la 
C ons tituc ión P e ruan a d e 1993 
a lbe rga una seri e d e reg las d e 
contenido econó mico, me rced a las 
cua les se generan los principios que 
encauzan la activida d econó mica de 
los indi v iduos y d e l E s tado, e 
inspi ran y fundamentan los d istintos 
bienes jurídicos s upraindi viduales 
de rang o pena l. El D e recho Pena l 
Econó mico, fundamenta lmente el 
bien jurídico integrado por e l o rden 
e co nó mi co es ta ta l, es un o rde n 

-,.., 
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económico pre- ex is tente e 
institucionalizado por la 
Constitución, pero normado, 
dirig ido y controlado por 
disposiciones legales de la vida 
económica del país. 

Se ha defini do el delito 
económico como la figurajurídico­
penal que sanciona ciertas 
conductas que atentan contra un 
determinado ordenamiento de la 
economía de un país con miras al 
bienestar de la colectividad. En 
sentido lato, como los hechos que 
afectan ciertos intereses 
patrimoniales individuales o que 
atentan contra intereses de la 
producción, comercio y consumo, 
es decir, en general, del tráfico 
jurídico. La conceptualización que 
se le da al delito económico 
responde a la concepción ideológica 
que decide las funciones del Estado 
en materia económica. 

El concepto de los delitos 
económicos gravita no solamente en 
una economía socialista, s ino 
tambi én en el marco de una 
economía liberal capitalista. En el 
primer caso, se menoscaba la 
propiedad común de los medios de 
producción y en el segundo caso, 
se lesiona la libre competencia. 

Fue CARLOS BINDING 
quien emplea por primera vez leyes 
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en blanco o leyes ab iertas para 
referirse a aquellas leyes penales en 
las que está determinada la sanción, 
pero el precepto a que se asocia esa 
consecuencia no está formu lada 
más que como prohibición genérica 
que deberá ser definida por un 
reglamento o por una orden de la 
autoridad, incluso, por una ley 
presente o futura. 

La expresión tipos penales 
en blanco se designa a un tipo penal 
incompleto, que se concreta en 
establecer genéricamente el acto 
jurídico, pero dejando la finalidad 
de completarla con otra norma 
complementaria. El tipo penal en 
blanco es tab lece la sanción a 
aplicar, el tipo delictivo es descrito 
tan só lo parcial mente, pero 
remitiendo a otra norma jurídica 
cobra valor luego de que se dicte la 
ley complementaria. El tipo penal 
en blanco establece la sanción a 
aplicar, el tipo delictivo es descrito 
tan sólo parcialmente, pero 
remitiendo a otra norma jurídica la 
determinación del comportamiento 
punible o su resultado. Los tipos 
penales en blanco son preceptos 
penal es principales que, 
excepcionalmente, no expresan de 
la forma indicada, el contenido del 
supuesto de hecho de la norma 
secundaria, sino que remite a otro 
u otros preceptos encargados de 
rellenar aquel vacío. 
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Para evitar la eve ntu a l 
violación al principio de legalidad 
que puede generar la dación de la 
ley complementaria es necesario la 
concurre ncia de las s ig ui e nt es 
condiciones: 

a) 

b) 

c) 

que el complemento emane 
de otra ley s uperior o de 
igual jerarquía a la penal, 
es decir, respetándose las 
formalidades establecidas 
por la Constitución. 
que e l complemento se 
haga conocer de la misma 
manera en que ha sido 
expedida la norma 
complementaria. 
que el contenido de la 
norma complementaria sea 
cla ro y preciso. 

Se consideran como delitos 
de les ión a aquellos que 
menoscaban un bien jurídico, en 
tanto que los delitos de peligro se 
consideran a aquellos en los que 
existe tan sólo la probabilidad de 
una destrucción específica para un 
bien jurídico señalado. La 
existencia de los delitos de peligro 
se solventa en que éstos permiten 
una mejor protección de bienes 
jurídicos y el legislador atendiendo 
a la importancia de determinados 
bienes jurídicos acuña tipos legales 
para precisar la consumación s in 
que se lleve a cabo lesión alguna. 

En puridad de verdad, lo que acaece 
es la anticipación de la consumación 
del delito fijando el momento en que 
se amenaza o se pone en peligro la 
les ión de específico bien jurídico. 

El Código Penal Peruano 
no define el peligro, por lo que para 
su d efi nició n recurrimos a las 
teorías que se aproximan al 
pros icionamiento jurídico-penal, es 
decir, a: 

a) 

b) 

la teoría s ubj e tiva, que 
estima que el peligro es una 
creación de la imaginación 
humana. 

la teoría objetiva, que ve el 
· peligro como una realidad 
opuesta. 

c) la teoría objetiva-subjetiva, 
que reconoce que la noción 
de peligro entraña la 
posibilidad d e la 
concreción de un 
determinado 
acontecimiento les ivo. 

La Constitución de 193 3 
regula por primera vez en el Perú 
el tema de los monopolios. 
Posteriormente, la Constitución de 
1979 establece la prohibición de los 
monopolios, oligopolios, 
acaparamiento, prácticas y 
acuerdos restrictivos en la actividad 



128 

industrial y mercantil. Con la ley 
sobre delitos económicos se prohibe 
el acaparamiento y las alzas de 
precios, la especulación y 
adulteración. 

La reciente Constitución de 
1993 infiere la existencia de la 
permisibilidad de la existencia del 
monopolio u otras formas de 
concentración económica en cuanto 
no abusen del privilegio que tienen, 
es decir, el uso abusivo de poder 
económico a través de variadas 
formas de violación de la libre 
competencia en perjuicio de los 
consumidores, usuarios, otros 
competidores y la sociedad en 
general. 

Uno de los principales 
problemas estudiados por el 
Derecho Penal Económico consiste 
en establecer la relación entre las 
regulaciones administrativas y 
penales dirigidas a proteger el orden 
económico. En el Perú ésta 
temática ha cobrado actualidad 
desde la creación del Insti tuto 
Nacional de Defensa de la 
competencia y de la protección de 
la propiedad intelectual 
(INDECOPI), encargado de 
investigar y sancionar las prácticas 
monopólicas y de competencia 
desleal así como las que atenten 
contra los derechos intelectuales y 
de los consumidores entre otras. 

Teresa de Jesús Seijas Re11jifo 

Dichas prácticas, además de 
constituir ilícitos administrativos 
configuran en muchos casos, 
conductas delictivas sancionadas 
por el Código Penal de modo que, 
resulta fundamental definir la 
vinculación entre las resoluciones 
administrativas y las penales. 

Al respecto, en el Derecho 
Comparado se diferencian dos 
grandes modelos: a) de un lado, el 
sistema unívoco que canaliza la 
protección a través de un único 
medio de control, sea éste 
administrativo o penal, 
considerándose para la tutela de los 
bienes jurídicos como suficiente el 
recurrir a un solo medio, el cual 
debe ser potenciado por el Estado. 
b) a su vez, el segundo modelo 
acumula la intervenc1on 
administrativa y el control penal 
estableciendo diferentes relaciones 
entre ambos, las que van desde su 
total independencia, de modo que 
se permite inclusive la coexistencia 
de soluciones contrarias, hasta el 
establecimiento de una relación de 
dependencia en la que por ejemplo, 
para iniciar una acción penal se 
precisa de una resolución 
administrativa sancionadora. 

La relación entre las 
resoluciones administrativas de 
INDECOPI y las posibilidades de 
persecución penal esta sujeta a un 
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reg1 men general y dos de 
excepc1on. En general, se ha 
previsto en el art. 16 de la Ley de 
creación de INDECOPI, al 
señalarse que en los asuntos de 
competencia de cualquiera de los 
órganos funcionales del 
INDECOPI no podrá recurrirse al 
Poder Judicial en tanto no se haya 
agotado previamente la vía 
administrativa, entendiéndose que 
el agotamiento opera con la 
resolución del Tribunal de Defensa 
de la competencia y de la propiedad 
intelectual. 

Ahora bien, la exigencia del 
agotamiento de la vía administrativa 
o de un Informe Técnico 
constituyen lo que la doctrina 
procesal penal denomina 
condiciones procesales, definidas 
como presupuestos legalmente 
establecidos, que deben satisfacerse 
antes de ejercer la acción penal. De 
este modo la inobservancia de una 
condición procesal da lugar a las 
cuestiones previas que incluso, 
pueden ser declaradas de oficio por 
el Juez y tienen como consecuencia 
la nulidad de todo lo actuado 
judicialmente. 

Desde una óptica del 
Derecho Penal mínimo somos 
escépticos de la eficacia del control 
penal en la tutela de éstos bienes 
jurídicos, pues ella está 

condicionada a la existencia de 
mecanismos idóneos de control no 
penales como el Derecho 
Administrativo, a los que sirva de 
refuerzo, siendo que el caso 
nacional, tales mecanismos aún no 
han sido instrumentados 
adecuadamente, aunque es de 
destacar que la creación de 
INDECOPI representa el esfuerzo 
más serio del Estado en este 
sentido. 

Mediante Decreto 
Legislativo Nº 807 se modifica las 
facultades y organización de 
INDECOPI, siendo las más 
saltantes las modificaciones 
referidas al establecimiento de un 
proceso único para conflictos 
suscitados en materia de 
competencia desleal, publicidad y 
protección al c_onsumidor cuyo 
plazo máximo de duración se 
estima será sólo de veinte días 
útiles. 

Asimismo, se dispuso la 
variación a la formación del 
Tribunal de INDECOPI que estuvo 
formado por una Sala, elevándose 
luego a dos, una encargada de 
procesos de libre competencia y 
otra de propiedad intelectual. Por 
otro lado, la norma faculta a 
INDECOPI iniciar procesos 
judiciales relacionados con temas 
de su competencia, así como el 
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eJerc1c10 de cualquier otra 
pretensión conexa adecuada para 
velar por los intereses de los 
consumidores. 

Tal como lo mencionaré 
anteriormente, los delitos 
económicos regulados penalmente 
son: 

* adulteración, acaparamiento y 
especulación. 
* venta ilícita de mercaderías. 
* abuso de poder económico. 
* publicidad engañosa. 
* venta de bienes y prestación de 
servicios fraudulentos. 
* aprovechamiento indebido de 
reputación industrial. 
* actos indebidos en li citación o 
concurso público. 
* omisión de información 
económica, industrial o mercantil. 
* fraude en el tipo de cambio 
preferencial. 
* funcionamiento ilícito de casinos 
de juego. 

Tal como ha quedado 
señalado, estos delitos económicos 
tipificados en la ley penal , 
previamente deben ser agotados en 
la vía adm ini strativa ante 
INDECOPI, para luego, de ser el 
caso, ventilarse en la vía penal ante 
el poder judicial. 

* Adulteración, Especulación y 

Tl!rl!.rn ÚI! Jl!.vlÍ_1· Sl!ijas l?1!11jif11 

Acaparamiento: Se encuentra 
legislado en el Decreto Legislativo 
Nº 123, en la mal llamada Ley sobre 
Delitos Económicos, introduciendo 
nuevos tipos en la legislación penal 
de entonces ( 1981 ). No estoy de 
acuerdo en ésta denominación, 
porque si bien éstos constituyen 
parte de los delitos económicos, en 
esencia no contienen las figuras 
típicas constitutivas propiamente 
como delitos económicos, cuya 
les ión afecta a un bien jurídico 
supraindividual: e l o rd en 
económico. No se incluye en ésta 
ley a los delitos que atentan contra 
la libre competencia, el delito de 
abuso de poder económico, los 
delitos publicitarios, etc. 

* Venta ilícita de me,·cade,·ías: 
Para la materialización del delito se 
requiere necesariamente de dos 
circunstancias: a) poner en venta o 
negociar de cualqu ier manera 
bienes. Aquí se presentan dos 
núcleos rectores de la conducta 
delictiva del agente expresados en 
«poner en venta o negociar» Se 
infiere que el delito se perfecciona 
con el solo hecho de poner en venta, 
aunque ésta no se realice. Pero, si 
se produce, efec ti va mente e l 
negocio o la enajenación del bien, 
la figura no cambia. Lo 
cuestionable es, que dos conductas 
de diferentes trascendencia tengan 
el mismo tratamiento punitivo, pues 
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no es lo mismo poner en venta que 
venta que vender. b) que la 
condición de los bi e nes es que 
hayan sido recibidos para su 
distribución gratuita. Hay personas 
naturales, jurídicas, nacionales o 
extranjeras que realizan donaciones 
a través de las entidades 
gubernamentales de nuestro país, 
para su entrega a los pobladores de 
escasos recursos económicos, como 
una forma de aliviar la miseria y el 
hambre. En este caso la conducta 
del sujeto activo debe tener la 
potencia li dad suficiente para alterar 
e l orden económico, porque puede 
presentarse comportamientos que 
en apariencia tienen íntegra la 
tipificación, pero que en el fondo 
no constituyen delito, o al menos 
contrarios al orden económico. 

* Abuso de Poder Económico: Se 
encuentra previsto en el art. 23 2 del 
Código Penal. La ley 
complementaria de éste tipo penal 
en blanco es el Decreto Legislativo 
N º 701, Ley contra las prácticas 
monopólicas, controli s tas, 
restrictivas de la libre competencia. 
Prescribe ésta ley qu e si la 
Comisión es timara que en las 
infracciones com e tidas e l 
responsable actuó dolosamente, 
procederá a formu lar la 
correspondiente denuncia pena l 
ante el Fiscal Supre mo en lo Penal , 
y la iniciativa de la acción penal ante 

el Poder Judicial por infracción del 
a11. 23 2 del Código Penal compete 
exclusivamente al Fiscal Supremo 
en lo Penal. 

Puede ocurrir que durante el 
procedimiento admin istrativo la 
Comisión estime que se ha actuado 
d o losam e nte, e ntonces de 
inmediato procederá a formu lar la 
correspondiente denuncia penal 
ante el Fiscal Supremo, o de lo 
contrario, agotada la v ía 
administrativa se tendrá expedito el 
camino para ejercer la acción penal , 
ya sea de oficio o a instancia de 
parte. 

* Publicidad e ngaiiosa: Se 
encuentra sancionada en el art. 23 8 
d e l Código Penal. Su ley 
complementaria de tipo penal en 
b lanco es el Decreto Legis lativo Nº 
69 1 Ley de Publicidad en defensa 
d e l consumidor y D ec reto 
Legis lativo Nº 7 16 Normas de 
protección al consumidor, en cuanto 
le sean aplicables. Está referida a 
la veracidad de los anuncios sobre 
algún producto o servicio en la 
naturaleza, composición, virtudes o 
cualidades s us tanciales, y cuando se 
transgrede esa normas entonces se 
s ubs ume en e l tipo penal 
menc ionado. De tal modo que, los 
actos del infractor que constituyen 
d e lito podrán ser d enunciados 
penalmente cuando se haya agotado 
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la vía administrativa ante e l 
IN DECO PI. 

La denuncia puede ser de oficio o a 
instancia de parte an te la Comis ión 
Nac ional de Supervisión de la 
Publicidad (CONASUP), la que 
conocerá la causa en primera 
instancia. En este estado, cuando 
el obligado a suspender un anuncio 
que viola las normas de publicidad, 
pese a los requ e rimi en tos y 
sanciones pecuniari as impuestas, 
persiste en su actitud infractora, el 
CONASUP procede a denunciar al 
responsabl e ante el M ini s ter io 
PLJblico a fin de que éste inicie el 
procedimiento penal 
correspondiente. 

* Venta de bienes y p,·es tación de 
se rvicios fraudulentos: La ley 
señala que la oferta, promoción y 
publi cid ad de los prod uctos o 
servicios se ajustará a su naturaleza, 
características, condi ciones, 
utilidad o finalidad, sin perjuicio de 
lo estab lecido en las disposiciones 
sobre publicidad. En el momento 
de cerrar el contrato del producto o 
de los servicios debe concordar con 
lo ofrecido y no con otro que sea 
impuesto contra el li bre albedrío del 
proveedor o serv idor. El Código 
Penal sanci ona ésta co ndu cta 
criminosa prescribiendo igualmente 
la ley complementaria, a fin de que 
los proveedores que vio len las 

Tere.rn de Jesrís Se¿jas Re11jif,1 

normas establecidas en la ley sean 
sancionados admi nis trati vament e. 
sin perjuicio de las acc iones civiles 
o penales a que hubiere lugar. 

* A prnvechamiento indebido de 
,·eputación imJust,ial: La ley ti ene 
por obj e to evitar, desa le nt ar y 
sancionar los actos contrarios a la 
libre competencia en actividades 
económic:1.S. Para la ca lificación del 
acto de competencia des leal no se 
requerirá acred itar un daño efecti vo 
de un comportamiento do loso, 
bas tará e l perjuicio potencia l e 
ilícito al competidor, al consumidor 
o al orden pL1blico. Se trata del caso 
de un delito de peligro abstracto, en 
donde no se requi e re la 
efecti vización de un daiio, s ino que 
es suficiente la puesta en peligro de 
dete rminados bienes jurídicos 

* Delito de actos inclebiclos en 
licitación o co nctll'SO pt'i b lico: 
Este se consuma con e l s impl e 
hecho de solicitar o aceptar dádivas 

' aunque no ll eguen a cumplirse; 
también, con el tener la intención 
de alejar a los postores, aunque 
dicha acción no se efecti vice; y, con 
el acuerdo colusorio entre personas 
interesadas en el concurso pllblico, 
sin que sea necesario la alteración 
del precio que es su objetivo. 

* Omisión de infonnación 
económica, indust.-ial o 
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mercantil: Se cons uma en e l 
momento que el sujeto acti vo se 
niega, de cualquier manera, a dar 
información a la autoridad o cuando 
la información inexacta ll ega a la 
autoridad que la requirió, sin que 
sea necesario que se haya leído el 
In forme. 

* Frnude en el tipo de cambio 
¡ffe fe1·e11cial : Se da cuando el 
agente vende bienes importados 
utili zando moneda ex tranj e ra 
adquirida del Estado con el tipo de 
cambio preferencial, y el precio de 
venta es superior a los autorizados 
oficialmente. O también da a los 
bienes importados destino di fe rente 
al que le obliga la norma pertinente. 

* Funcionamiento ilícito de 
cas inos de juego: que ti ene el 
momento consumativo cuando el 
agente organiza un casino, sin que 
sea necesario el funcionamiento del 
m1smo. 

Las principales actividades 
económicas que a diario realizamos 
se encuentran gravadas con algún 
tipo de tributo, ya sea directos como 
el I.G.Y., el Impuesto a la Renta, 
etc., o indirectos como el Impuesto 
Sel ecti vo a l Cons umo . Sin 
embargo, pocas son las personas 
que tienen un acercamiento a los 
principios base que el Estado utiliza 
para _la dación de las normas 

tributarias en nuestro país. 

La Constitución establece 
que no hay prisión por deudas. En 
tal sentido, no constituye delito el 
solo hecho de tenerlas, aún cuando 
éstas sean de naturaleza tributaria. 
Al respecto, el Código Penal al 
regular el delito de defraudación 
tributari a sanciona más bi en e l 
fraude, es to es , e l a rti ficio, el 
engaiio, la astucia, el ardid y demás 
fo rmas fraudulentas para ocultar la 
deuda tri butari a o para dejar de 
pagarla. La sanción prevista es 
prisión por no más de seis arios. 

Desde qu e e l de lito 
tributario fue regulado inicialmente 
en el Código Tributa ri o, no se 
conoce antecedente importante por 
el que se haya enviado a prisión a 
defraudadores tributarios, salvo el 
últi1110, caso no mu y cl aro al 
respecto , de l du er1o de Radio 
Miraflores. Con ese objeto se ha 
previsto la creación de Juzgados 
Especiales en materia tributaria así 
como el no111brarniento de Fiscales 
Especializados. El punto central del 
debate sobre éste tema es la fac ultad 
concedida a la administración para 
for111ular denuncia penal por delito 
tributario, aún cuando no se ha ya 
culminado e l proces o 
administrativo para determinar la 
deuda tributa ria, s in cuya pre-
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existencia no hay delito tributario. 
Bajo ese supuesto, se tramitaría en 
forma paralela el proceso 
administrativo y el proceso penal. 

En el Perú los principios 
fundamentales que regulan 
producción de normas legales sobre 
tributación están precisados en la 
Constitución de I 993. El Código 
Tributario de 1994 reglamenta éstos 
principios y establece los criterios 
generales para administrar y 
fiscalizar tributos . También 
establece los derechos y 
obligaciones de la administración 
tributaria y de los contribuyentes. 
La ley de Normas Generales de 
Procedimiento Administrativo, el 
Código Civil de 1984 y el Código 
Procesal Civil de 1993 establecen 
normas supletorias para interpretar 
y aplicar las normas tributarias, y 
sobre los procesos en los que se 
deben resolver los reclamos de los 
contribuyentes. 

Los principales hechos 
económicos están gravados con 
impuestos destinados al Gobierno 
Central: la ganancia derivada de la 
explotación del capital o del trabajo 
está gravada con el Impuesto a la 
Renta; el valor agregado en el ciclo 
de producción y distribución de 
bienes y servicios está gravado con 
el Imp~iesto General a las Ventas; 
el Impuesto Selectivo al consumo 

Tcre.rn de Jesús Seijas Renjifo 

que grava la importación y la venta 
por el productor de determinados 
bienes suntuarios y otros de fácil 
recaudación ; y por último, los 
aranceles gravan la imponación de 
bienes. Los pequeños comerciantes 
y productores pueden elegir entre 
tres regí menes: 1) el general 2) el 
único simplificado (RUS) y 3) el 
especial en el Impuesto a la Renta. 

La propiedad de 
determinados bienes resulta 
gravada con impuestos que 
constituyen ingresos de los 
Gobi e rnos Municipales : el 
Impuesto Predial que grava la 
propiedad de t e rrenos, 
construcciones, y en general, todo 
tipo de predios , incluidos los 
rurales; el Impuesto de Patrimonio 
Automotriz y el Impuesto a las 
embarcaciones de recreo gravan la 
propiedad de determi'.1ados 
vehículos y embarcaciones. 
También existen impuestos 
municipales como el de Alcabala 
que grava la venta de inmuebles, el 
impuesto de Promoción Municipal 
que en rigor es adicional al 
Impuesto General a las ventas 
funciona como una sobretasa y 
sigue sus mismas reglas ; e 
impuestos especiales que gravan las 
apuestas, los juegos de azar y los 
espectáculos públicos 110 

deportivos. El Impuesto al Rodaje, 

que es un componente de los 
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tributos que gravan la venta de 
combustible por sus productores y 
también se destina a los Gobiernos 
Municipales. 

El sistema tributario incluye 
contribuciones especiales para la 
Seguridad Social (Sistema de 
Pensiones y de Salud) para fondo 
de viviendas (FONAVI) y para la 
capacitación de trabajadores 
industriales y de construcción. 
Estas contribuciones gravan las 
remuneraciones de los trabajadores 
y suponen cuotas de aportación de 
trabajadores y empleadores. El 
sistema tributario se completa con 
la regulación de tasas y 
cont ribu ciones tanto para el 
Gobierno Central como para los 
Gob iernos Municipales , 
estab leciéndose que pueden ser 
creadas para financiar el gasto de 
un servicio público y obligan sólo a 
los contribuyentes beneficiados 
directa o potencialmente con un 
servicio efectivamente prestado. El 
rendimiento de éstos tributos no 
debe tener un destino diferente al 
financiamiento de esos servicios. 
Bajo las mismas reglas, también se 
autoriza la imposición de 
contribuciones para financiar e l 
costo de obras públicas. 

En cuanto a l marco 
normativo e institucional tenemos 
las siguientes: 

a) La Constitución: los 
tributos en el Perú se crean, 
modifican o derogan sólo 
por la norma que la 
constitución establece. En 
términos generales, es el 
Congreso de la República 
el que puede imponer 
tributos. Por delegación, el 
Poder Ejecutivo también 
puede hacerlo si e l 
Congreso le concediera 
facultades legislativas, pero 
sólo en materias 
determinadas y dentro de 
los límites que e l mismo 
Congreso le señale en la ley 
autoritativa. 

La Constitución prohíbe 
expresamente que el Poder 
Ejecutivo regule tributos 
directamente, aún en situaciones 
extraordinarias. La prohibición se 
explica porque durante la vigencia 
de la Constitución anterior ( 1979 a 
1993) el Poder Ejecutivo abusó de 
esas facultades y legisló en materia 
tributaria a través de Decretos 
Supremos Extraordinarios 
(Decretos de Urgencia) . 

La Constitución reconoce al 
Poder Ejecutivo capacidad 
legislativa en materia tributaria para 
regu lar aranceles de comerc io 
exter ior y a los gobiernos 
municipales, tratándose de tasas y 
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contribuciones, para financiar el 
gasto de servicios y obras públicas. 

La Constitución también 
establece un conjunto de límites 
para evitar que el ordenamiento 
tributario se complique o 
desordene. Por ejemplo, las leyes 
de presupuesto no pueden contener 
normas tributarias. El Congreso no 
tiene iniciativa para crear tributos 
con fines predeterminados, lo que 
sólo pueden crearlos a solicitud del 
Poder Ejecutivo. Las reyes 
tributarias que concedan beneficios 
o exoneraciones requieren informe 
previo del Ministerio de Economía 
y Finanzas. Las leyes que crean 
régimen tributarios especiales para 
determinadas zonas del país, 
requieren el voto aprobatorio de los 
dos tercios de los Congresistas. No 
pueden someterse a referéndum los 
temas tributarios , y deben ser 
aprobados por el Congreso, los 
Tratados Internacionales que crean, 
modifican o suprimen tributos, así 
como los que exijan modificación 
o derogación de leyes nacionales. 

La Constitución establece la 
vigencia inmediata de todas las 
normas legales, de modo tal que 
todas ellas, incluídas las tributarias, 
rigen a partir del día siguiente de 
su publicación, salvo plazo mayor 
establecido en la misma ley. 

Teresa de Jesús Seijas Renjifo 

Las leyes referidas a tributos 
de periodicidad anual sólo entran en 
vigencia a partir d e l ejercicio 
siguiente al de su publicación. No 
se recoge en la Constitución la 
posibilidad de dar efecto retroactivo 
a las normas tributarias, aún cuando 
beneficien al contribuyente. Si bien 
las normas institucionales sólo 
dejan de tener vigencia al día 
siguiente en que se publique la 
sentencia del Tribunal 
Constitucional que así las declare, 
las normas tributarias 
inconstitucionales, por excepción, 
nunca entran en vigencia. En el 
supuesto de una norma tributaria 
inconstitucional, la administración 
tributaria tendrá que devolver los 
tributos cobrados en virtud de esa 
norma. 

Otras normas 
constitucionales mantienen la 
exoneración tributaria para 
Universidades, In s titutos 
Superiores y demás Centros 
Educativos, pero limitándose a las 
operaciones y bienes necesarios 
para los fines de esas entidades y la 
eliminan para los Centros 
Culturales. La Constitución ha 
delegado a la ley, la creación de 
mecanismos de fiscalización para 
esas instituciones, Y, 
excepcionalmente concede 
beneficios tributario; a los Centros 
Culturales. 
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En lo que se refiere a 
derechos vinculados directamente 
con tributos, el Secreto Bancario y 
la Reserva Tributaria sólo pueden 
ser levantados a pedido del Juez, 
del Fiscal de la Nación, de la 
Comisión de Fiscalización y 
Comisiones Investigadoras del 
Congreso de la República, siempre 
que se refiera a los casos 
investigados. Los libros contables 
y demás documentos de las 
empresas están sometidos a 
inspección o fiscalización, pero no 
pueden ser incautados, salvo 

autorización judicial. 

La Constitución, nomrn base 
para todo el sistema tributario 
regula tres temas básicos: 

l) 

2) 

3) 

los principios generales o 
garantías que regulan la 
tributación, la mayoría de 
el los previstos en la 
Constitución. 
la relación entre los 
contribuyentes y la 
administración tributaria, 
pretendiendo un equilibrio 
entre los derechos que 
corresponden a cada parte. 
las facultades de la 
administración para fiscalizar 
y determinar la deuda 
tributaria, las sanciones por 
incumplimiento de 
obligaciones tributarias y los 

b) 

procedimientos para 
reclamar. 

Las Normas Generales: En 
el Perú, el término genérico 
de tributo comprende, 
impuestos, contribuciones y 
tasas . El impuesto, es el 
tributo cuyo cumplimiento no 
ongma una contraprestación 
directa del Estado en favor 
del contribuyente 
contribución, es el tributo 
cuya obligación nace cuando 
se perciben beneficios 
derivados de obras públicas 
o de actividades estatales; y 
tasa es el tributo que surge 
de la prestación efectiva del 
Estado de un servicio público 
individualizado en el 
contribuyente. Los 
impuestos en principio no se 
encuentran destinados a fin 
específico y constituyen 
ingresos de Tesoro para 
financiar el Gasto Público 
General. El rendimiento de 
las tasas y contribuciones 
sólo puede ser destinado a 
financiar las obras o servicios 
para los que fueron creados. 

El Código Tributario incluye 
dentro de los temas cuyo 
tratamiento está reservado a 
la ley, no sólo la creación, 
modificación y supresión de 
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tributos, sino también señala 
la hipótesis de incidencia 
tributaria (hecho imponible), 
la base para su cálculo, la 
alícuota, el acreedor y deudor 
tributarios, la concesión de 
exoneraciones y beneficios 
tributarios, los derechos y 
garantías del deudor 
tributario en los 
procedimientos judiciales o 
administrativos, las 
infracciones y sanciones, los 
privilegios, preferencias y 
garantías para la deuda 
tributaria· y las formas de 
extinción de la deuda 
tributaria La administración 
tributaria puede designar 
directamente agentes de 
retención o percepción 
cuando estén en condiciones 
de retener o percibir 
económicamente el tributo. 

El sistema tributario 
peruano utiliza valores de 
referencia para efectos 
tributarios, sobre todo, para 
determinar la base cálculo 
sobre el que se aplicarán los 
tributos, las deducciones, 
los límites de afectación, 
las sanciones y otras 
obligaciones formales. 
Este valor se denomina 
UNIDAD IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (UIT) y se 

Teresa de Jesús Seij<u Renjifo 

actualiza mediante Decreto 
Supremo. 

La administración tributaria 
goza de facultades amplias para 
fiscalizar, destacándose entre ellas 
la de poder determinar las deudas 
tributarias sobre base presunta en 
aquellos casos en los que no sea 
posible determinar realmente las 
obligaciones. La fiscalización se 
realiza sobre la base de 
declaraciones y comunicaciones 
que los contribuyentes presentan a 
la administración tributaria , 
comparándolas con los Libros y 
Registros Contables y demás 
documentos sustentatorios, y con la 
razonabilidad económica y 
financiera de las operaciones. 
Todas las comunicaciones que los 
contribuyentes dirigen a la 
Administración Tributaria tienen 
naturaleza de declaración jurada. 
Estas declaraciones pueden 
corregirse, rectificarse, pero sólo 
con eficaces si determinan mayor 
deuda tributaria. Si la declaración 
rectificatoria determina una menor 
deuda tributaria, su eficacia se 
condiciona a un proceso posterior 
de verificación o fiscalización. 

Al fiscalizar, la 
Administración tiene amplias 
facultades para investigar todos los 
casos que directa o indirectamente 
revelen la existencia de hechos 
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imponibles . Puede ex1g1r la 
exhibición de todos los documentos 
y correspondencia. requerir la 
prese ncia d e l contribuyente e 
inclusive de terceras personas. A 
estas últimas también se les puede 
requerir informes, libros contables, 
sobre la situación del contribuyente. 
La Administración también puede 
practicar inspecciones en todos los 
estab lec imi entos o locales 
comercial es. Para realizar 
investigaciones en los domicilios 
particulares la Administración 
requiere una autorización judicial. 

Las sanc iones más 
importantes son: cierre de local, 
comiso de bienes y multas. En tanto 
la nueva Constitución prohíbe e l 
efecto al contribuyente, las normas 
que e limin en sanciones o las 
reduzcan só lo regirán para las 
infracciones futuras . No obstante, 
existe consenso para admitir que las 
sanciones forman parte del Derecho 
Penal-Adminis trativo. Bajo ese 
criterio, las sanciones podrían tener 
efecto retroactivo si ello se prevé 
en la ley, porque la Constitución sí 
reconoce ese efecto en los asuntos 
penales. 

La publicación del Decreto 
Legislativo Nº 813 que recoge la 
llamada Ley Penal Tributaria ha 
planteado una serie de interrogantes 
y temores dentro de los 

profesionales, contadores, e n 
consideración a los límites 
interpretativos de las normas 
incluídas y su alcances frente al 
desa rro llo de las act iv idades 
contables. Cabe señalar que éste 
Decreto Legislativo se enmarca 
dentro de la coherencia de una 
acti tud de refuerzo de los niveles 
de recaudación y de una mayor 
presenc ia fiscalizadora de la 
S UN AT, la cual necesita de la 
divulgación de las medidas 
represi vas para prevenir la evasión. 
De es ta manera se vincu la 
coherentemente a aspectos de la 
reciente reforma tributaria, tales 
como la posibilidad de poder 
interpretar bajo la teo ría del 
develamiento , e limin ac ión de 
formas de e l usión , tanto en e l 
impuesto mínimo a la renta, con la 
determinación de lo que debe 
considerarse como empresa nueva 
o activos nuevos, la nueva tasa del 
impuesto a la renta para las regalías 
y la definición de la primera venta 
del constructor para el caso del IGV 

Este Decreto Legislativo 
precisa e l carácter excepcional de 
las medidas cautelares e liminando 
la clasificación de embargos 
preventivos o definiti vos. Añade 
que se podrán adoptar medidas 
cautelares previas, aún cuando las 
deudas no sean exigib les 
coactivamente, siempre que estén 
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sustentadas en resoluciones u 
órdenes de pago. En este punto se 
abre la posibilidad de que se 
sustenten incluso en una resolución 
que desestime una reclamación. No 
obstante, se le otorga al deudor 
tributario la posibilidad de solicitar 
el levantamiento de la medida si 
otorga una carta fianza bancaria 
antes de iniciado el procedimiento 
de cobranza coactiva. 

En el supuesto de que no 
se renueve la carta fianza, se prevé 
la posibilidad de ejecutarla para 
depositar el producto en una 
institución bancaria garantizando de 
esa manera la deuda o la posible 
devolución actualizada del 
producto de la ejecución. Del 
mismo modo, se prevé la 
posibilidad de levantar la medida 
cautelar ante la presentación de una 
garantía distinta a la carta fianza 
bancaria, siempre que asegure el 
pago. En tal sentido, se le otorga la 
facultad a la SUNAT, de regular en 
extenso las condiciones que deben 
cumplir las garantías otorgadas por 
los deudores tributarios . 

Cabe indicar que en la 
nueva disposición se incorpora a la 
Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), como Organo 
de la Administración, la capacidad 
de emitir resoluciones en materia 
tributaria. 

Teresa úe Jesús Seijas Renjifo 

Se establece una estructura 
distinta del Tribunal Fiscal que 
estará conformado por una 
Presidencia, Sala Plena Yocalía 
Administrativa y Sala Especializada 
en materia tributaria y aduanera. 
Ahora, si bien es cierto que no 
existen muchos puntos de conexión 
entre los temas aduaneros y 
tributarios , la integración del 
Tribunal de Aduanas al Fiscal 
permite la especialización en el 
tratamiento de éstas temáticas. En 
cuanto a los procesos tributarios se 
han establecido los mecanismos 
probatorios, requisitos y nuevos 
plazos para la resolución de casos 
en las distintas instancias 
administrativas. Resulta positivo el 
cambio de denominación del 
recurso de revisión ante el Poder 
Judicial por el demanda 
con ten ci oso-administrativa, 
denominación ésta que está prevista 
en la Constitución, esclareciéndose 
en la práctica, el ejercicio de la 
administración de justicia en 

materia tributaria. 

En cuanto a la disposición 
de que los Gobiernos Locales 
mediante ordenanzas pueden crear, 
modificar y suprimir sus 
contribuciones, arbitrios, derechos 
y licencias, se respeta el principio 
de que sólo mediante una ley u otra 
norma con rango de ley se puede 
crear, modificar o suprimir tributos . 
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Esta precisión era 
necesaria, por cuanto elimina la 
posibilidad de que los edictos como 
normas de rango inferior a una ley 
sean fuente creadora de tributos, 
cosa que en el anterior Código 
Tributario se permitía. 

El actual delito contable 
como modalidad de defraudación 
tributaria está contemplado en el 
Decreto Legislativo Nº 813 . 
Siempre la acción penal se dirige 
contra una persona natura] . En el 
sentido, el Gerente de una 
Compañía como representante de 
ésta, es el responsable penal. Pero, 
el Contador o el encargado de la 
sección o división tributaria interna 
puede ser calificado también como 
autor o cómplice o partícipe del 
delito. Por lo que se precisa en 
varios artículos que los Contadores 
deben tomar las precauciones 
necesarias en el momento de hacer 
anotaciones de operaciones, 
tratando en lo posible de conocer 
los antecedentes de la operación y 
conociendo a profundidad las 
consecuencias tributarias y no sólo 
contables de dichas anotaciones, ya 
que no se pueden alegar 
desconocimiento del ordenamiento 
jurídico. 

En cuanto a los aspectos 
procesales del delito contable 
tenemos que, en cuanto a la: 

a) Suspensión de la pena no 
existiría la posibilidad en éste 
delito que el Juez suspenda la 
ejecución de la pena, ya que 
uno de los requisitos para que 
ello ocurra es, que la condena 
se refiere a una pena privativa 
de la libertad no mayor de 
cuatro años (art. 57 del Código 
Penal). Como está indicado, en 
el delito contable la condena 
puede ser hasta por cinco años, 
lo que indica que el legislador 
califica al defraudador 
tributario como peligroso. 

b) En cuanto al mandato de 
detención en el delito contable, 
el Juez puede dictar mandato 
de detención, ya que 
atendiendo a los primeros 
recaudos acompañados por el 
Fiscal Provincial, es posible 
determinar que la sanción a 
imponerse sea superior a los 
cuatro años de pena privativa 
de la libertad. 

c) En el delito contable la caución 
se aplicará solamente cuando 
se trate de imputados con 
solvencia económica y 
consistirá en una suma de 
dinero que se fijará en la 
resolución . El insolvente 
puede ofrecer fianza personal 
escrita de una persona natural 
o jurídica. La caución o la 
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fianza son elementos que 
determinan junto con otros, la 
posibilidad de la aplicación de 
la figura de la libertad 
provisional. 

d) El Juez en el caso del delito 
contable está facultado para 
aplicar medidas accesorias, 
tales como, cierre temporal de 
dos a cinco a rios, clausura 
definitiva, cancelación de 
licencia, derechos y otras 
autorizaciones administrativas 
y disolución de la persona 

e) 

jurídica. 

En cuanto al ejercicio de la 
acc ión penal en los delitos 
contables, será ejercida sólo 
por e l Ministerio Público a 
petición de la SUNAT, la que, 
cuando presuma la comisión de 
delitos tributarios, realizará la 
correspondiente investigación 
administrativa, lo que ha 
originado voces contrarias, 
encontradas, pues, como se 
entiende, el único que investiga 
penalmente es el Ministerio 
Público y no otra entidad ajena. 

Las principales modificaciones 
tributarias son las siguientes: 

a. Los Gobiernos Locales podrán, 
mediante ordenanza, crear, 
modificar o suprimir tributos 

Teresa de Jesús Seij11.\· Ue11jif11 

dentro de su jurisdicción y con 
los limites que la ley señala. 

b. Determinar la verdadera 
naturaleza del hecho imponible 
mediante la aplicación de la 
teoría del develamiento para 
los grupos económicos. 

c. El domicilio procesal deberá 
ubicarse dentro del radio 
urbano que señale la 
administración tributaria. 

d. La Administración Tributaria 
puede au tori zar el pago 
mediante formas distintas a las 
utilizadas actualmente para 
facilitar el cumplimi ento de 
obligaciones tributarias. 

e. Los cambios de domicilio fiscal 
que realicen los principales 
contribuyentes dentro del 
ámbito territorial , de 
competencia de la Oficina 
Fiscal , no determinarán e l 
cambio original de pago. 

f Establece expresamente las 
facultades de fi scalización de 
la SUNAT, con carácter 
discrecional, de acuerdo a los 
lineamientos generales que fije 
la administración. 

g. Creación de la modalidad de 
fiscalización preven ti va. 
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h. Incorporación de la Oficina de 
Norm a li zac ión Previs io na l 
( ON P) como órgano co n 
capacidad reso luto ri a e n 
materia tributaria. 

1. Los contribuyentes podrán 

prese nta r s u dec larac ión 
tributa ri a por med ios 
magnéticos, fax, transfe rencias 
e lec tró ni cas u o tros medios 
previa auto ri zac ió n de la 

SUNAT. 

A modo d e conclusión 

expreso que, desde una óptica del 
Derecho Penal mínimo pienso que 
somos escépticos de la eficacia del 
control penal en la tute la de estos 
bie nes jurídi cos , pues e ll a está 
condicionada a la ex istencia de 
mecani smos idóneos de contro l no 
penales , como e l D e rech o 

Administrativo, a los que sirva de 
re fu erzo, s iendo que en el caso 
nacional, tales mecani smos aún no 
han s ido ins trumentados 

adecuadamente, a unque es d e 
destacar la creac1on d e l 
INDECOPI , que representa un 
esfuerzo serio del Estado en éste 
sentido. 

Por otro lado, la 
criminología crítica ha revelado que 
no só lo ex is te una se lecc ió n 
desfavorable a los grupos sociales 
vulnerab les de donde e l sis te ma 

penal ex trae a s us c hi vos 
exp ia to ri os, s ino t a mbi é n una 
se lecció n que limitando o 

excluyendo la intervención penal 
favorece a los grupos de poder, a 
los que cas ua lm e nte pertenecen 
quienes co m e te n delitos 
económ icos, pues , e l s is t e m a 
parece es tar ide ado para 
mantenerlos intocables. Por ende 
podría afi rmarse la neces idad de 
reforzar la inte rven c 1o n 
adminis trati va del IN D ECOPI, de 

modo que e l recurso punitivo se 
utili ce subs idiariamente . 

La economía nacional de 
mercado no es norma constitucional 
puramente declarativa, si no que 
debe respetarse y poner en práctica 
para caute lar el interés co mún y el 
bien común, corrigiéndose los 
excesos de la compe t encia 
imperfecta. 

Si bien la Cons titució n 
Política d e l Estado P e ru ano 
mantiene la d e finici ó n de una 
economía socia l de me rcado, sin 
e mbargo, a través de diferentes 
articulados se aleja to talme nte de 

ésta concepción, consagrando un 
Estado subs idi ario, donde só lo 
puede realizar actividad 
e mpresarial e n forma directa o 
indirecta por razón de alto interés 
públ ico o de manifiesta conni vencia 
nacion al , autori zado por la ley 
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expresa y un a economía de 
mercado. 

Estoy de acuerdo en que 
toda Constitución debe contener 
principios declarativos u 
orientadores, más éstos no deben 
petrificar un sistema económico 
determinado, puesto que las pautas 
generales de carácter económico 
deben ser flexibles, de tal manera 
que se amolden a cualqui er 
circunstancia. 

La única forma que podría 
garantizarse que no se den las 
prácticas desleales en el comercio 
exter ior, podría ser con la 
prohibición a empresas de entregar 
comisiones u otra forma de 
beneficios, a empleados de la otra 
parte contratante, y con la 
imposibi lidad de tener 
contabilidades secretas o cuentas no 
expresadas en libros formales de 
contabilidad. Además, la norma de 
conducta debe demandar 
transparencia en las contribuciones 
de las empresas a los grupos 

Tere.rn tfe Jestis Seijuf Ue11jif11 

políticos, para impedir el hecho de 
que los gobiernos fa vorezcan 
directa o indirectamente a un grupo 
de poder. Todo esto podría lograrse 
tal vez, con un sistema adecuado 
de fi scalización, ejecutado por el 
Comité Permanente de extorsión y 
soborno en coordinación con los 
Comités Nacionales 

Al otorgársele facu ltades a 
la SUNAT para que acti'.1e de 
investigador cuando presuma la 
comisión de delitos, se ha 
transgredido con dicha ley las 
normas constitucionales al respecto, 
ya que la Constitución concede tales 
facultades só lo al Mini ste rio 
Público, y en el presente caso, se 
estaría colocando una norma de 
rango inferior como lo es la ley, a la 
altura de una norma jerárquica 
como lo es la Constitución . 
Además, que al hacer la 
investigación la S UN AT se 
convierte en Juez y parte, ya que 
en base a su in vestigación 
preliminar procederá a formular la 
denuncia ante el Ministerio Público 
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